
 
 
 

ADENDA No. 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 INVITACIÓN PRIVADA No.  010 DE 2019 
 

“REALIZAR CERRAMIENTO PERIMETRAL DE LA UNIVERSIDAD EN EL SECTOR 
UBICADO SOBRE LA CALLE 2A BIS SUR, REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN DE LOS 

ESPACIOS COMPRENDIDOS POR LOS LABORATORIOS DE QUÍMICA Y 
MANUFACTURA Y FACHADA FLOTANTE DE LOS EDIFICIOS DE LABORATORIOS Y 

AULAS – UPTC-SECCIONAL SOGAMOSO” 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

RECTORÍA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

TUNJA, CUATRO (04) DE JUNIO   DE 2019 
 
 



ADENDA No. 02 

A LAS CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS DE INVITACIÓN PRIVADA No.  010  
DE 2019 

“REALIZAR CERRAMIENTO PERIMETRAL DE LA UNIVERSIDAD EN EL SECTOR 
UBICADO SOBRE LA CALLE 2A BIS SUR, REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN DE LOS 

ESPACIOS COMPRENDIDOS POR LOS LABORATORIOS DE QUÍMICA Y 
MANUFACTURA Y FACHADA FLOTANTE DE LOS EDIFICIOS DE LABORATORIOS Y 

AULAS – UPTC-SECCIONAL SOGAMOSO” 
 

 
El suscrito Rector  de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, debidamente 
autorizado por la Ley 30 de 1992, los Acuerdos 066 de 2005, 074 de 2010 y Acuerdo 088  de 
2018 quien en adelante se llamará LA UNIVERSIDAD, en uso de sus atribuciones legales y 
según lo establecido; manifiesta que dentro de la  Invitación Privada No. 010 de 2019 la cual 
tiene por objeto “REALIZAR CERRAMIENTO PERIMETRAL DE LA UNIVERSIDAD EN EL 
SECTOR UBICADO SOBRE LA CALLE 2A BIS SUR, REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN DE 
LOS ESPACIOS COMPRENDIDOS POR LOS LABORATORIOS DE QUÍMICA Y 
MANUFACTURA Y FACHADA FLOTANTE DE LOS EDIFICIOS DE LABORATORIOS Y 
AULAS – UPTC-SECCIONAL SOGAMOSO” Se procede a realizar Adenda Nº 2 en cuanto al 
cronograma establecido, atendiendo a que las dependencias que según su competencia 
deben efectuar evaluación, requieren tiempo adicional con el fin de ser unificada la evaluación 
preliminar por parte del Departamento de Contratación. 
 
 PRIMERO: MODIFÍQUESE el cronograma, a partir de la actuación EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS  el cual quedará así: 
 

 
Evaluación de las propuestas 

Miércoles cinco (05)  de junio de 2019. Los resultados serán 
enviados a los correos electrónicos de los proponentes.  

 
Plazo para Observaciones a 

los  
Resultados según evaluación 

Desde  jueves seis (06) de junio de junio de 2019 hasta 
viernes siete (07) de junio de 2019 a las 5:00 pm  Radicadas 
en el Departamento de Contratación de la UPTC (Tercer piso 
del edificio Administrativo), o al correo electrónico contratacion 
@uptc.edu.co en formato PDF y debidamente firmados.   

 
 

Plazo para subsanar 
documentos  

según evaluación 

Desde  jueves seis (06) de junio de junio de 2019 hasta 
viernes siete (07) de junio de 2019 a las 5:00 pm  Radicadas 
en el Departamento de Contratación de la UPTC (Tercer piso 
del edificio Administrativo), o al correo electrónico contratacion 
@uptc.edu.co en formato PDF y debidamente firmados.  Los 
documentos que se requieran en original en la presentación 
de la propuesta, no se pueden allegar en correo electrónico, 
deben allegarse en medio físico en la oficina indicada 
anteriormente. 

Respuesta Observaciones  y 
Subsanación de documentos 

Martes once (11)   de junio  de 2019. La respuesta será 
enviada a los correos electrónicos de los proponentes. 

 
Informe final de evaluación 

Martes once (11)   de junio  de 2019.. La respuesta será 
enviada a los correos electrónicos de los proponentes. 
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Comunicación de la 

Adjudicación 

Martes once (11)   de junio  de 2019.. La respuesta será 
enviada a los correos electrónicos de los proponentes. 

Contrato Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

 

La presente se firma a los cuatro (04) días del mes de Junio de 2019 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR HERNAN RAMIREZ. 

Rector 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
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